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Guayaquil, 13 de febrero del 2004 2 

Señor fp 503799 mM 77 
Silvia Marjury Cercado Mendoza (Um: OA uy - 
Ciudad.- 11503 y 13 

Cumplo en informarle que la Junta General de accionistas de la compañía ROSS” 
S.A., en sesión celebrada el día de "resolvió elegirlo como Gerente General de la 
misma, por un periodo de 5 años;Con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 
Reemplazara en el cargo al señor MIGUEL ALBERTO ANGULO ARCOS, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el folio 44.503 Registro Mercantil No. 11.565 Repertorio 
No. 17.740, en Guayaquil junio 10 del 1998, quien renunció. 

En el ejercicio 46: Su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. ( 

Representación que deberá ser ejercida individualmente. 
El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica celebrada ante Notario 
Publico del Cantón Y aguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 4 de julio. A 
de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de agosto de 
1997. 
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Secretaria Ad-hoc de la Junta. 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía RITORIS S.A. Dejo constancia de 
que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0913250304. 
Guayaquil, 13 de febrero del 2004. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía RITORIS S.A., a favor de SILVIA 
MARJURY CERCADO MENDOZA, de fojas 27.310 
a 27.312, Registro Mercantil número 4.186, 

Repertorio número 6.757.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento 
a foja 44.503, del Registro Mercantil de 1.998, al 
margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, dieciséis de Marzo del dos mil cuatro.- 

AB. TIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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